
El debate de la multiprogramación
Elpasado 17 de febrero fueron publicados en el Diario Oficial de la Fe

deración los lincamientos Genera
les para el Acceso a la Multiprogramación
Seguramente yaescuchó o leyó usted el de
bate que ha originado este tema que ahora
le expongo

¿Qué es lamuhiprogramadón Un ca
nal de transmisión de televisión analógica
requiere de 6 MHz para la distribución de
un canal de programación pero gracias a la
tecnología digital así como a las técnicas de
compresión que hacen más eficiente el uso
del espectro la misma señal puede trans
mitirse utilizando menos espacio menos
espectro la cantidad de espectro necesaria
dependerá de la calidad con la que se trans
mita Así graciasaladigitalización através
de un canal de transmisión de 6 MHz pue
den distribuirse varios canales de progra
mación A eso se le llama multiprograma
ción Permítame hacer una analogía Ima
ginemosunaviónpropiedaddelEstadoque
es concesionado paraque una empresapri
vada preste el servicio de transporte de car
ga Digamos que la obligación y el derecho
de la empresaes transportarun contenedor
cuyo peso es de 6 toneladas —que es lo úni
co que cabe en el avión— pero gracias a los
avances tecnológicos se fabrican contene
dores más livianos y la empresa concesio
naria ahora tiene espacio de sobra porque
ya caben más contenedores en el mismo
avión

La anterior es una explicación muy sim
plificadaporque técnicamenteesmás com
plejo En realidad lo más apropiado no es
medir las señales en MHz sino en mbps
megabits por segundo que miden la can

tidad de datos que pueden transmitirse De
acuerdo al estándar de digitalización adop
tadoporMéxico ATSC no importas hay
uno o varios canales de programación
siempre se requerirá utilizar los 6 MHz

Es indispensable considerar esto por
que no hay manera de separar el espectro

tonzamos a otras personas a hacerlo ¿Per
mitimos que el avión viaje ligero y se des
perdicie el espaciou obligamos ala empresa
a que lo ocupe ¿Debe cobrar el Estado por
esos nuevos contenedores que la empresa
podría comercializar o se los dejamos gra
tis El asunto en efecto no es sencillo Lo
que decidió el IFETEL sobre multiprogra
mación es lo siguiente a ver cómo la ve
t Deja a la completa voluntad del con
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cesionario ocupar la totalidad del espacio
sobrante dejarlo vacío o bien rentarlo a al
gún tercero Con ello en mí opinión el Es
tado renuncia a la obligada rectoría sobre
los bienes de la nación pues la decisión de
la explotación de un bien del dominio pú
blico —el espectro— quedaen manos de los
particulares

2 	No prohibe que los concesionarios co
bren a terceros que quieran multiprogra
mar por el uso del espectro radioeléctrico
que niTelevisa ni TV Azteca pagaron al Es

tado Debió basar el monto del cobro en
costos de operación así como sucede en la
interconexión

3 	El Estado no cobrará ninguna contra
prestación ni en dinero ni en especie sin
importar si con los nuevos canales de pro
gramación el concesionario obtiene ingre
sos adicionales sea por su explotación di
recta o a través de terceros a quien se los
rente

4 	El concesionario deberá transmitir al
menos una señal en HD

5 El agentepreponderante Televisa solo
podrá multiprogramar hasta la mitad de los
canales autorizados a otros concesionarios
en la misma zona de cobertura

No coincido con diversas cuestiones que
definió el IFETEL aunque acepto que no
estaba tan sencillo porque la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo ata
unpocode manos sí esa leyque debiócon
trovertir ante la Suprema Corte precisa
mente por esa razón pero no lo hizo

Aún así sostengo que el Instituto tenía
mayor margen de actuación pudiendo
inducir mediante estos lineamientos
que el espacio sobrante se utilice para
garantizar los fines que tanto repite la re
forma en telecomunicaciones fomentar
ygarantizar lapluralidad y diversidad de
contenidos los derechos de las audien
cias específicamente las infantiles la li
bre competencia y desde luego la rec
toría del Estado sobre el espectro y el ser
vicio público de radiodifusión
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